
{); nluniyungay.qob.pe 
{5143) 393039 

Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 
1439 señala que: "En tanto la Dirección General de Abastecimiento asuma la totalidad de 

Que, el numeral 1 del Artículo 5 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439 
aprobado por Decreto Supremo N° 217-2019-EF, establece que la Dirección General de 
Abastecimiento (DGA) tiene la función de "Regular la gestión y disposición de los bienes 
muebles e inmuebles que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de 
Abastecimiento"; 

Que, de conformidad con el primer párrafo del Artículo 6 del Decreto Legislativo N° 
1439, la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas es el 
ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento (SNA). Ejerce sus atribuciones y su 
vinculación con los conformantes del Sistema y Je la Administración Financiera del Sector 
Público, según las normas que la regula; 

Que, el segundo párrafo del Artículo 1 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1439, aprobado por Decreto Supremo N° 217-2019-EF, establece que: "La Cadena de 
Abastecimiento Público se desarrolla a través de la interrelación de actividades que permiten 
asegurar el aprovisionamiento y trazabilidad de los bienes, servicios y obras, para el logro de 
las metas u objetivos estratégicos y operativos ele las Entidades, optimizando el uso de los 
recursos públicos y garantizando condiciones de necesidad, conservación, oportunidad y 
destino, en el marco de la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras, la Gestión 
de Adquisiciones, y la Administración de Bienes"; 

Que, el Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, tiene como finalidad establecer los principios, definiciones, composición, 
normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las 
actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, 
promoviendo una gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la 
gestión por resultados, conforme lo establece el segundo párrafo del Artículo 1 del referido 
Decreto Legislativo; 

Que, de conformidad con lo prescrito en el Artículo 194º de la Constitución Política 
del Perú modificado mediante Leyes de Reforma Constitucional N° 27680 y 28607, que 
determinan que las municipalidades provinciales y distritales, son órganos de gobierno local 
que tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 

,0 administración, con sujeción al ordenamiento jurídico concordante con el Artículo il del 
/.-. % Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972; 

[ 

CONSIDERANDO: 

El Informe N9 00219-2020-MPY/GAF/06.40, de fecha 14 de diciembre del 2020, Informe 
Técnico N9 003-2020-MPY/06.44/ECP, de fecha 10 de diciembre del 2020, y; 

VISTOS: 

Yungay, 26 de febrero del 2021 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 0047-2021-MPY 

Municipalidad Provincial de Yungay 
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Que, mediante Informe Técnico NQ 003-2020-MPY/06.44/ECP, de fecha 10 de diciembre del 
2020, la C.P.C. Judith Sandia Quiquia Huamán, Especialista en Control Patrimonial de la 

Que, mediante Resolución N° 046-2015/SBN se aprobó la Directiva N° 001-2015/SBN 
"Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales" con el objetivo de regular los 
procedimientos de alta, baja, adquisición, administración, disposición, supervisión y registro 
de los bienes muebles estatales que se encuentran contemplados en el Catálogo Nacional de 
Bienes Muebles del Estado, así como de aquellos que sin estarlo son susceptibles de ser 
incorporados al patrimonio de las entidades; 

Que, de igual forma, la Directiva establece que, como condiciones previas para la baja 
de bienes faltantes, mediante el procedimiento de saneamiento, deberán concurrir las 
siguientes condiciones: "(i) No se cuente con documentación suficiente para sustentar la baja 
de bienes vía el procedimiento normado en el numeral 6.2.3; o, (ii) No sea posible recuperar 
el bien que, de acuerdo a documentación fehaciente, se encuentra en posesión de otra 
entidad, institución privada o persona natural o tampoco sea posible transferirlo en favor de 
dichos poseedores"; 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria de la Directiva, dispone que "Los bienes 
faltantes y/o bienes sobrantes reportados como resultado de un procedimiento de inventario 
pueden ser regularizados en el patrimonio de la entidad, aplicando los siguientes 
procedimientos de saneamiento"; asimismo, define al Saneamiento de bienes faltantes como 
"un procedimiento de característica residual orientado a regularizar !a situación 
administrativa y legal de dichos bienes, mediante la baja de los mismos"; 

Que, el numeral 6.2 de la Directiva establece que la baja es la cancelación de la 
anotación en el registro patrimonial de la entidad respecto de sus bienes, lo que conlleva, a 
su vez, la extracción contable de !os mismos bienes, ia que se efectúa conforme a la 
normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad; 

Que, el numeral 5.5) de la Directiva N° 001-2015/SBN denominada "Procedimientos 
de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", aprobada mediante Resolución Nº 046- 
2015/SBN, establece que los actos de adquisición, administración y disposición de los bienes, 
así como los procedimientos de alta y baja de los registros correspondientes serán aprobados 
mediante resolución administrativa emitida por la Oficina General de Administración de la 
entidad, en un plazo que no exceda los quince {15) días hábiles contados desde el día 
siguiente de recibido el expediente administrativo; 

,_ competencias establecidas en el Decreto Legislativo, de conformidad con el proceso de 
.i'~~º"'º~\progresividad estableci?o p~r la Segunda ?isp~si_ción Complementaria Final, se_ mantien~n 
¡ : ~ .. vigentes las normas, directivas u otras disposiciones aprobadas por la Superintendencia 

-~ \f Nacional de Bienes Estatales, en lo que resulte aplicable"; 
NTE .,_~''/ 

o ,~ 
' "'u"'c Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 118 del Reglamento de la Ley 

N° 29151, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, en adelante el 
Reglamento, la unidad orgánica competente para aprobar la baja de bienes muebles es la 
Oficina General de Administración, o la que haga sus veces, como órgano responsable del 
correcto registro, administración y disposición de los bienes muebles de cada entidad; 
asimismo, de conformidad con el literal j) del Artículo 10º del mismo Reglamento, es función, 
atribución y obligación de las entidades aprobar el alta y baja de sus bienes; 

Municipalidad Provincial de Yungay 
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Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida 
en el párrafo tercero del Artículo 39º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
y con el visto bueno de las áreas respectivas; 

Que, en ese sentido, mediante proveído de la Unidad de Logística y Adquisiciones, de 
fecha 11 de diciembre de 2020, el Jefe de la Unidad de Logística y Adquisiciones, remite el 
Informe Técnico Nº 003-2020-MPY/06.44/ECP, de fecha 10 de diciembre del 2020, emitido por la 
C.P.C. Judith Sandia Quiquia Huamán, para la disposición de baja de 76 bienes muebles por 
causal de Saneamiento de Bienes Faltantes; el cual es elevado a la Gerencia Municipal por el 
Gerente de Administración y Finanzas, con Informe Nº 00219-2020-MPY/GAF/06.40, de fecha 14 
de diciembre del 2020, para su aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, según el Glosario de Términos descrito en el Anexo 01 de la Directiva N°OOl- 
2015/SBN, define entre otras, a los Bienes Faltantes como aquellos bienes que figuran en el 
registro patrimonial de la entidad, pero no se encuentran físicamente en su posesión; 

Que, del precitado informe se advierte que, en función a los alcances del Reglamento 
de la Ley Nº 29151- Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por 
Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, modificado por Decreto Supremo N° 013-2012- 
VIVIENDA e información documental, emitida por la C.P.C. Judith Sandia Quiquia Huamán, 
Especialista en Control Patrimonial de la Municipalidad Provincial de Yungay, donde opina 
formalizar la baja de los 76 bienes muebles, por la causal de "Saneamiento de Bienes 
Faltantes" descritos en el Anexo N° 1 del citado informe, de conformidad con el literal b) del 
numeral 1) de la Cuarta Disposición Complementaria del Punto VII) de la Directiva N° 001- 
2015/SBN; 

Municipalidad Provincial de Yungay; señala que, de la revisión de la carpeta de trabajo del 
inventario de bienes patrimoniales 2019, presentado por el Consultor Externo, con la 
conformidad de la Comisión de Inventario de Bienes Patrimoniales, se verifica el listado de 
bienes muebles faltantes según se indica hace varios años no han podido ser ubicados y 
según normatividad vigente precisa efectuar un saneamiento de bienes faltantes, 
independientemente de las responsabilidades administrativas que establece el literal d) de 
la 1) Disposición Complementaria de la Directiva N°OOl-2015-SBN, modificado por Resolución 
N°084-2017-SBN; asimismo, señala que: "l. Cabe hacer mención que, de la evaluación físico 
y documento/ realizado, se propone lo bojo de los 87 bienes foltontes, debido a que no se 
cuento con documentación suficiente poro sustentar lo bojo de los bienes vía procedimiento 
normodo en el numerol 6.2.3 de lo Directivo NºOOl-2015-SBN. 2. Se identifico que el principal 
motivo de lo perdido de los bienes muebles, se debe o que los funcionarios y servidores que 

ro custodian los bienes no cumplen con formalizar su entrego de cargo al término de su vínculo u: 
\ abara/ (Directivo N°02-2018-MPY denominado "DIRECTIVA INTERNA QUE REGULA EL 
;- ROCEDIMIENTO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE CARGO DE LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES 

¡,¡: Ol. 
>l)' ·~· 1 E LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY"}, ocasionando lo perdido de los mismos y 

-, ~ Yunq~" que en muchos cosos pese al informe de esto oficina lo autoridad de turno liquido sus 
beneficios sociales, quedando bienes pendientes de entrego. 3. Que, sin perjuicio del 
procedimiento de baja por saneamiento, la Gerencia de Administración y Finanzas debe 
comunicar a la Secretaría Técnica de las Autoridades del Procedimiento Administrativo 
Disciplinario de la entidad para los fines del caso, respecto de los bienes faltantes ... ". 
opinando que, se formalice la baja de los bienes patrimoniales detallados en el Anexo NºOl 
(76 bienes muebles), por la causal de "Saneamiento de Bienes Faltantes"; 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia de Administración -y 
Finanzas, Unidad de Logística y Adquisiciones, Unidad de Contabilidad, Oficina de Control 
Patrimonial, para su conocimiento, cumplimiento y demás fines. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Unidad de Estadística y Sistemas su Publicación en la 
página Web de la Municipalidad Provincial de Yungay. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, que la Gerencia de Administración y Finanzas remita copia 
de la presente Resolución y del Informe Técnico Nº 003-2020-MPY/06.44/ECP, a la Dirección General 
de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, dentro del plazo de diez (10) días hábiles 
de emitida la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Unidad de Logística y Adquisiciones, así como la 
Unidad de Contabilidad, procedan con el extorno de dichos bienes, de los registros patrimoniales y 
contables respectivamente. 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR LA BAJA, de setenta y seis (76) bienes muebles, por la 
causal de "SANEAMIENTO DE BIENES FALTANTES", cuya descripción se encuentra detallada en el 
Anexo 01, que forma parte integrante de la presente Resolución. 

SE RESUELVE: 

Municipalidad Provincial de Yungay 
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